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📘 PLAN DE TRABAJO: 

Versión propuesta – Completa y estructurada 

1. Objetivo General: 

Impulsar el desarrollo, la actualización y la aplicación de conocimientos técnico–
profesionales vinculados al ámbito de la Defensa, brindando asesoramiento 
especializado al COPITEC; promoviendo la participación de los matriculados en 
temas relacionados con tecnologías, infraestructura crítica, seguridad en los 
sistemas de comunicaciones y sistemas de armas. Fortaleciendo la vinculación 
institucional con organismos públicos, privados y académicos del sector. 

2. Objetivos Específicos: 

1. Asesorar al COPITEC en cuestiones vinculadas a defensa, tecnologías 
estratégicas, infraestructura crítica y comunicaciones seguras. 

2. Promover la formación continua de los matriculados en áreas 
relacionadas con la Defensa Nacional. 

3. Detectar oportunidades de colaboración con organismos nacionales, 
provinciales, municipales y entidades vinculadas al ámbito de la Defensa 
Nacional. 

4. Impulsar proyectos y estudios técnicos que aporten valor al sector y a 
la comunidad profesional. 

5. Fomentar la participación interdisciplinaria entre ingenieros, técnicos 
y profesionales afines. 

3. Líneas de Trabajo Prioritarias (2026–2027): 

3.1. Actualización y capacitación 

 Organización de charlas, seminarios y talleres con especialistas. 

 Desarrollo de cursos breves para matriculados sobre: 

o Infraestructuras tecnológicas críticas 

o Comunicaciones seguras 



o Tecnologías aplicadas a la Defensa Nacional y ello en función con 
el desarrollo del estado del arte de los conflictos a nivel 
internacional y su probable evolución. 

 

3.2. Vinculación institucional 

 Construir puentes de colaboración con: 

o Universidades 

o Organismos públicos y privados con capacidades de desarrollos 
tecnológicos que pudieran contribuir a la independencia del 
extranjero (Defensa, Seguridad, Protección Civil, etc.) 

o Fuerzas Armadas. 

o Centros de I+D 

3.3. Asistencia técnica 

 Elaboración de informes, recomendaciones y documentos técnicos para 
el COPITEC. 

 Colaboración en proyectos institucionales o solicitudes de organismos 
externos. 

3.4. Difusión y presencia profesional 

 Publicación de notas en la web del COPITEC y redes institucionales. 

 Participación en eventos, congresos y ferias vinculadas al sector. 

4. Etapas de Desarrollo de Actividades: 

Etapa 1 – Organización interna (Mes 1–2) 

 Confirmación de autoridades (Coordinador, Secretario). 

 Definición del cronograma anual de reuniones. 

 Priorización de líneas de acción y planificación de actividades. 

Etapa 2 – Relevamiento y diagnóstico (Mes 2–4) 

 Identificar áreas de interés para los matriculados. 

 Mapeo de instituciones potenciales para cooperación. 

 Relevamiento de cursos, tecnologías y necesidades del sector Defensa. 

Etapa 3 – Implementación del Plan (Mes 4–12) 

 Ejecución de actividades de capacitación. 



 Elaboración de informes técnicos. 

 Apertura de propuestas de proyectos. 

 Reuniones institucionales externas. 

Etapa 4 – Evaluación y proyección anual (Mes 12) 

 Presentación de informe anual al Consejo Directivo. 

 Propuestas de mejora y fijación de objetivos para el año siguiente. 

5. Actividades anuales previstas (ejemplos) 

 4 charlas temáticas (una por trimestre). 

 1 jornada o seminario anual sobre tecnologías aplicadas a la Defensa 
Nacional. 

 Publicación de al menos 3 documentos técnicos o recomendaciones. 

 Participación en actividades de difusión del COPITEC. 

6. Invitación a futuros integrantes: 

La Comisión de Defensa invita a todos los profesionales matriculados 
interesados en áreas relacionadas con la ingeniería aplicada al ámbito de la 
Defensa Nacional—incluyendo comunicaciones, electrónica, informática, ciber 
conflictos, infraestructura crítica, sistemas energéticos, aeroespacio, tecnologías 
emergentes y áreas afines— a sumarse a este espacio de trabajo. 

La participación es abierta, interdisciplinaria y orientada a generar aportes 
técnicos, académicos y profesionales que fortalezcan el rol del COPITEC en el 
sector. 

7. Modalidad de Funcionamiento: 

 Reuniones mensuales (virtuales o presenciales). 

 Actas de cada reunión y registro de actividades. 

 Grupos de trabajo específicos según temática. 

 Coordinación con otras comisiones del COPITEC cuando sea pertinente. 

8. Resultados esperados: 

 Mayor presencia institucional en temas vinculados a Defensa. 

 Aumento de la participación profesional en áreas estratégicas. 

 Generación de contenido técnico de calidad. 

 Consolidación de la Comisión como referente de consulta. 
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